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Artículo III-159.-

Modificar la redacción de este precepto para que pase a leerse: “Se adoptarán leyes europeas encaminadas
a garantizar la cooperación administrativa entre los servicios competentes de los Estados miembros en los
ámbitos previstos en el presente capítulo, así como entre dichos servicios y la Comisión”.

Explication éventuelle:

En materia de cooperación administrativa entre los servicios competentes de los Estados miembros en los
ámbitos previstos por el capítulo IV (“Espacio de libertad, seguridad y justicia”), proponemos la sustitución
del reglamento europeo que propone el Praesidium por la ley europea. La introducción de este instrumento
normativo implicaría la aplicación del procedimiento legislativo ordinario, en el que Consejo y Parlamento
Europeo son co-legisladores.


